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@ TiYVLO
* * * * *

RODILLO i'DTRIX l'-UL CINTAS TÍLAI7SI'CNTADOILÏS.

D. AMBROGIO VERA VALERO.

San Vicente Ferrer; 22.- CCRIIELLA DE LLOBREOAT (BARCELONA)

0
D. BERNARDO UNURIA GOIBURU

U T t i - t C E S E  G O M O  P H t M E H A  P A G I N A  D E l L A  M R M O R t A



B1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, da
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 i 
de Abril de 3930, establece los caracteres de patentabiü- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tieneg^B^r ' 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitieaáaa
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas Ja- ^# -t# %
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc,;&aap
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado. . . . .
al legislador a aclarar (ArtB. 46) que la enumeración.cop-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatpxq.y no

*  * -  ***** ^limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien * 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partea de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los concentos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
l O  -3.- i - - - - t
___ —  - i — - 'i- '- " ******
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El objeto de la invención lo constituye un yod
motriz para cintas transportadoras que viene a resolver loB¿
problemas que en este campe se están presentando continúame^
te tanto en la caLructura de la cinta traneportadora/qp^p

***** . .
el montaje y mantenimiento de la misma. * ^

*

En efecto actualmente las cintas transportadoras
* * *

reciben el movimiento a su rodillo motriz a través da.trans**
* * #

misiones exteriores conectadas con motores de explosión o e—
lectromotores que deben de estar solidarias a la es^rqctura

*** *y accesiblemente situadas para que puedan ser manejarás, re-*****
* * *paradas y mantenidas por el usuario. Esta disposición obli­

gada hasta ahora exige un mantenimiento constante cómo con­
secuencia a la exposición al polvo e inclemencias atmosféri­
cas a que está sometida tanto la transmisión como los medioá 
motrices de la cinta.

De acuerdo con la invención se eliminan todos los 
medios motrices y de transmisión que actualmente deben de ir 
dispuestos por el exterior, emplazándolos interiormente en 
el rodillo motriz de modo que la cinta exteriormonte no pré-j 
senta ningún obstáculo y su estructura aparece perfectamente 
limpia.

A tal fin, de acuerdo con la invención, el rodillo 
motriz para cintas transportadoras que nos ocupa está cons­
tituido por un bombo hueco que gira alrededor de un eje fijo 
dispuesto en la estructura metálica de la cinta transporta­
dora, en la cual se soporta.

El referido eje está doblemente acodado por su in­
terior y conforma una cuna en la cual se emplaza un conjunte 
electromotor-reductor cuyo piñón libre conecta con una coro-;
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transmitiendo a éste su giro, el cual a su vez motiva el ##= 
vanee de la cinta transportadora.

El eje fijo a la estructura tiene posibilidades 
desplazamiento con respecto al desarrollo longitudinal *§g¡§9 
cinta, potenciando así las posibilidades de reglaje de

.
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misma en cuanto a la tensión a la que debe estar sopatida
**.'

simplificando las operaciones de reparación o sustitución# w #
cinta.

***.\
En el eje fijo se ha previsto un orificio a través

e # ^
del cual se dú naso al cable de alimentación del eleCtrcmo— 
tor; dado que dicho eje está fijo y por tanto no gffá! el : 
*able de alimentación del electromotor no está soméVfdo en 
ningún momento a esfuerzo de torsión alguno y se encuentra 
^^ategido por la propia estructura metálica de la cinta, trai 
portadora de modo que sea cual fuere su utilización, aún en 
los trabajes más duros, no se verá nunca afectado.

Por otra porte, en el extremo opuesto del eje fi­
jo por el cual se dá paso al cable de alimentación del elec­
tromotor-reductor, se ha previsto uno o más orificios de ai* 
reación a través de los cuales se evacúa el calor acumulado 
en el interior del bombo hueco, el cual por otra parte es 
hermético evitando así la acumulación de polvo o materias 
extrañas que puedan afectar al sistema reductor o al elec­
tromotor reductor que para mayor garantía de seguridad se 
encuentra blindado.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto he 
mos expuesto, se acompañan hojas de dibujos en la que esque­
máticamente se ha representado un ejemplo de realización.

En la figura 1 de los dibujos aparece una perspec 
jj tíva de una cinta transportadora a la cue se ha anlicado el



objeto de la invención, en tanto que en la figura 2 apare­
ce una sección longitudinal del rodillo motriz en donde se 
aprecian todos los elementos mecánicos que le constituyen.

?9'%'
"í¿¡

De acuerdo con la figura 1, la cinta tran^onta-^
*.̂ *1dora 1 se encuentra tensada entre los rodillos 2 y 3 .siendo:***

el rodillo 2 motriz, on tanto que el 5 es conducido.* Los**. .
rodillos auxiliares 4 constituyen un plano de apoyo <&e*Ía zí. . .  **

! na de carga de la cinta transportadora 1 que gira en* el sen-.....< tido indicado por la flecha arrastrada por el rodillo motris.
2.

¡ .  ̂ # eBe acuerdo con la figura 2, el rodillo motPlz 2 
comprende un bombo 5) que es hueco y gira mediante*1ÓS ro­
damientos 6 sobre un eje 7-8 que está por el interior del 
bombo doblemente acodado formando una cuna 9 en la que se 
emplaza el electromotor-reductor 10, el cual a través de un 
sistema de engranajes 11 conecta con una. corona dentada 12 
que se encuentra solidaria al tambor 9* En el extremo 8 -
del eje se provee un orificio por el cual se conduce al ex­
terior el cableado eléctrico 13 mediante el que se alimenta 
y maniobra el electromotor reductor. En el orifico 14 per­
mite la. respiración de los elementos contenidos en el inte­
rior del bombo 5 sin que por ello pueda, acceder a ese inte­
rior ninguna materia extraña cae le perjudique*

La adopción del rodillo motriz objeto de la inven- 
ción simplifica sin ningún tipo de duda la construcción de 
cintas transportadoras, abaratando su estructura y eliminan 
do operaciones de mantenimiento.

Por otro lado tal;y como se ha dicho la posibili­
dad de desplazamiento de los rodillos 2 y 3 que soportan la 
cinta transportadora facilita las operaciones^de^monta^e^^
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desmontaje de la misma ya que ambos rodillos pueden ser tan* 
sores.

Es importante destacar que al contrario de como o-
curre en las cintas transportadoras convencionales qp que
debe prestarse tanto atención a la tensión de cinta, como a* *
la tensión de las correas que transmiten desde el motog ex-

*terior su fuerza a rodillo motriz, en el caso que nog Ocupa
* * *

esta última parte queda eliminada ahorrando de este modo op¡€*
raciones continuas de maatcnimiendo que deben de llevarse a* **.* + *cabo de manera arriesgada en las cintas transportadoras in— 
diñadas, y que originan gastos importantes de sus&itttción 
de correa agravados por los tiempos de paro a que s&*te so­
metida la instalación.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siemp¡rg
%n los principios fundamentales de la idea, que son qif.esen*
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la ^eserij3, 
ción hecha. Rn efecto, el Articulo 48 del Estatuto vidente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

* 1 *
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimeqsipnea,

* . *proporciones y materias de un objeto ya patentado" izando
.  * *

asi el criterio del legislador en el sentido de quepaten—
! tade una jdea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e irrust^iaiisablc, nadie podrá apoyarse en ella para, a 

, pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

. Esto principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1994, 2$ de enero de 1999 s 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acueir 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: __ ______________________________
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la.- " RODILLO MOTRIZ PARA CINTAS TRANSPORTADO-*
RAS ", caracterizado esencialmente porque es.ta'constitui­
do por un bombo hueco que pira alrededor de un je fijo

* *en el cual se soporta, cuyo eje doblemente acodadn/gpr
*

su interior conforma una cuna en la cual se emplatp.* un
conjunto electromotor reductor cuyo piñón libre dbaacta#
con una corona dentada solidaria a la parte interna del
bombo hueco al cual transmite su giro, estando eA.$ge
fijo provisto de u;. orificio de paso para el cabÍQ**de -
alimentación del el-ctronotor reductor y de orif&e&os de**.**
a i r e a c i ó n .  ̂̂ .

2 3 . -  Se r e i v i n d i c a  p o r  ú l t i m o  como objeto sobre 
e cuerna da r c a e r  el Modelo do Utilidad que se solicita 
RODILLO MOTRIZ P^RA CINTAS T.AKSPCRT^DORAS " .

Todo c o n fo r m e  queda d e s c r i t o  y reivindicado en 
Jo  pr s e n t ó  m e m or ia  d e s c r i p t i v a  o < '  c o n s t a  de ocho pagi­
nas m e c a n o g r a f i a d a s  y d i b u j o s  a d j u n t o s .

Madrid, 11 febrero 1.981 
BERNARDO UHGRIA
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